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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 7 

EXPEDIENTE; RUC: _ [NACIONALIDAD: 
| 1 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: : 
Gabros Guapa o aL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Gro es Gvoy a Suit 6716890. L 
PARROQUIA BARRIO: CIUDADELA: 
TALAvi A F5BE 

CALLE: (a byo PL NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: (A (7) TAN 

[ElormoYo Ubs COPE? - v. 17 Cabos VELASIEGM My 2 6 
CONJUNTO: - BLOQUE: KM.: 

AAA - 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 
a Prso Z. 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
oaes 13 COSÉGOO 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
Ps Sos ys EG os come Ilmo cono O lie=sco rs ytecue.Com.eo [CR LHESGOANY SEG ULOA. com. EL 
CELULAR: FAX 7 
986812930 

REFERENCIA UBICACIÓN: , 

(ose _ busco EX NDIECA [frenre BS  EmRTRADA 9£ Le rnse Delen 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: ! 

Cafcos MUblRERTO MoGolloo Quotes 

  
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

OTIS 33530] 
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averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; 
corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de le 

  

  
resente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones, 

EA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de compalts a 

acepto que en caso de que el con      
Ed 
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F actura: 001-002-000068617 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N? 20190901055C00810 

00010 un 
20190901055C00810 

e 

RAZÓN: ¿ conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copia(s) 

certificada(s) del documento CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO CON CUANTÍA INDETERMINADA, PROTOCOLO NÚMERO 

20190901 

document: 

uso adecu 

GUAYAQ 

| 
| 

UIL, a 6 DE FEBRERO DEL 2019, (15:39). 

ado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

055P00487 que me fue exhibido en 17 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) 

o(s) en 17 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el 
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Se ARRE LA 
HUCATURA a 0 e 

+ Factura: 001-002-000068358 o o 20190901055P00487, 

NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
    
  

  

  

  

  

  

      

    

   

  

             
   

  

   

           

  

   

  

    

     

    

  

  

  

  
  

EXTRACTO 

[Escritura NS: : |20190801055P00487 —- OS - 

» : . ACTO O CONTRATO: 
E sz CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO CON NCUANTIA INDETERMINADA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —]1 DE FEBRERO DEL 2019; (15: 25) 

.IOTORGANTES |: 0.0. PI TITO TED TT ” 7 
A RS ¿OTORGADO POR 7 ATA 

A O Tipo Docimento dí . No : cotaca, AN 
Persona - - NombresiRazón soclal -Inta rv niente * - “Identidad * | senuñcació Nacionalidad Calidad Persona que le ropreserta 

MOGOLLÓN GUERRERO = REPRESENTAN - = JECUATORIA GERENTE MANAGERESINSPECTORA 
Natural "ICARLOS ALBERTO - O JDOA 2.0 [eénua: coso E NA. > [GENERAL . [RIESGOS:S.A,-* * 
__— . os [REPRESENTAN Aor3jony JECUATORIA [GERENTE - |SURVEYRISK CIA. LTDA. Natural LARREA RON JUAN CARLOS Apo _ wiziaraor Ina" >: [esneral INSPECTOR DE RIESGOS 
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ae sas - Tipo. Docum tó de - . añlomaii - - a ; 
Persona. Nombres/Razón social interviniente * -Adontidaid . "stc Naclonalidad Calidad Persoña que representá 

AJUBICACIÓN 7 XA TT 
Ft ++ Provincia. -- ar Gata e 0 Parroquia + 29 +“. 7: 

MAS E Pan [GUAYAQUIL 2 ]TARQUÍ ” o   
  

  CRIPCIÓN DOCUMENTO: o > E 
ETO/OBSERVACIONES: —'-  - : Po o ANS] 

7 ASS 

Porras 

  

  

Ab.
 M

ar
]o
gi
sp
aj
 

ptta
ti 

Sa
le
s 

  

INTÍA DEL ACTO O - : 

TRATO: | INDETERMINADA 
  
  

  

      

al
 C

an
tú
 
=
s
 

  

A 
o 

DA
A 

JU
DI
CA
TU
RÍ
 

A € 

, 
1 
1 
' 
€ a 

+A ¿CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE.CUALQUIER SOPORTE ELECTRONICO QUE SE 1 

0 5 o : “ESCRITURA EÚBLICA. : 

    

  

    ESCRITURA No. 201 90901055P00487 

"FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 DE FEBRERO DEL 2019,-(15:23) 

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 11: 

OBSERVACIÓN: 

  

  

REGISTRO ÚNICO DÉ CONTRIBUYENTES DE LAS COMPAÑÍAS.- 
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l . o . PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

Ll : . 
  

  

          
. ESCRITURA Ne: : La AT as A . la o A 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1DE FEBRERO D DEL 2019, 15: a. " ANO 
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o MOGOLLÓN - “GUERRERO. “quien — declara ser 

  

    

*efiogollon(Ariesgosyseduros. com. 80; a Compareciéndo por “los 

    

- “número cero: huéve > dehó trés le cinco úno' cero seis, correo 
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W Y — —SURVEYRISK MANAGER Brin 
É «CUANTÍA: INDETERMINADA: a 

DI DOS COPIAS: 

En la ciudad de Guayaquil, Cabecera cantonal del mismo nombre, 

   ESCRITURA 

| CONSTITUCIÓN 

0 DENOMINADO : 

  

Provincia del Guayas, República del Ecuador, al primer día del mes 

“de febrero del. año dos. mil diecintieve, ante mí, Abogado Marco 

    

'éciiatotiano, casado, mayor de edád, ejecutivo, domiciliado en el 

“cantón Daule pero: de tránsito: por esta ciudad de Guayaquil, teléfono 

  

O
.
 

convencional número “Cero: cuatro cinicó cero “cuatro* 'hueve tres cero 
      

no, teléfono" celular número: «Cero Riel Scho' “ochb - seis. úno “dos 

“fuéve : “tres” Cero. “ correo q electrónico 

   
hos” que" “representa” de” “Ha compañía "MANAGERS 

- INSPECTORA | DE : RIESGOS 5. A?eñ Su 1 cálida de o Garate 6 General, 

    

      

decias ser "eciatóriano “casado, mayor as “edad.” “ingeniero, 

=y  



1 

2 

3 

Y 

5 

6: 

T. 

electrónico jclarreaQsurveryrisk.com.ec, compareciendo por los 

derechos que representa de la compañía SURVEYRISK CIA.LTDA. 

"INSPECTOR DE RIESGOS en su calidad de Gerente General, tal 

como consta en el nombramiento que se adjunta como habilitante. 

“Los comparecientes ' son capaces para obligarse y contratar, a 

" quienes de conocer doy Fe,.por haberme exhibido sus documentos 

- de identifi icación. Bien instruidos de la naturaleza y resultados de 

-- - 8... esta Escritura Pública de CONSTITUCIÓN. DE CONSORCIO, me 

9 

10 - 

11 

12 

instrumento podra, de , 

UNO. DOS.- Por otra: «parte, la. compañía denominada SURVEYRISK - pl 

CÍA, LTDA. INSPECTOR DEF RIESGOS, legalmente. representada 

. por. su Gerente General, el señor JUAN CARLOS LARREA RON, 

parte a la.que en adelante y para efectos del presente instrumento 

a podrá.. denominarse . «simplemente “SURVEYRISK”.- . CLÁUSULA 

Mm SEGUNDA: ANTECEDENTE 

presentan la minuta al. tenor siguientes cláusulas: ' SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese 

insertar una de la que conste la Constitución de un consorcio 

denominado “CONSORCIO SURVEYRISK MANAGER S” que se 

“celebra al. tenor de las siguientes cláusulas y. estipulaciones: 

0 celébración del presente contrato las siguientes p personas naturales 

y jurídicas, : a las; ¿Que. en su conjunto se podrá. denominar “LOS 

-ASOCIADOS”. para ofocios del presente: instrumento: UNO. UNO: - 

Por. Una. parte, da > compañía - denominada “MANAGERES' 

ÍNSPECTORA: DE RIESGOS El A, legalménte represoñtada por.s su 0% 

“Gerente “General, él ¡señor CARLOS ¿ALBERTO MOGOLLÓN ' 
oyo GUERRERO, parte, a la que en adelante y para efectos del presente 

  

ninarse. simplemente “MANAGER s”; y 

  

    -DOS. UNO.- MANAGER S es una - wa
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“(eLo CNTEP: 114849-18) a ser contratado” por CORPORACIÓN 

* NACIONAL: * DE, TELECÓMUNICACIONES' “CNT : EP.- 
“BOS. CUÁTRO.- * Mediante resolución” 'CLG-CNTEP-UNO UNO   

  

y (TERCERA: "CONSTITUCIÓN DEL” CONSORCIO! DOMICILIO “Y 
“25” OBJETO. Con los antecedentes * “expuestos, "LOS "ASOCIADOS 
3 E: + Ri 

2 7” dd ante * y" “para” efectos 

28 CONSORCIO”, que estará “domiciliado hn la cilidad' dé Guayaquil y 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS CON LOS 

- "SEGUROS.- DOS.TRES.- Las tomparecientes decidieron participar 

CUATRO OCHO' CUATRO: NUEVE- UNO: 'OCHO- CERO DOS (CLC- 

ENTEB: (1484918; -02) del veinticuatro de “enero de ¿dos “mil 
2 discinteve, :el proceso de licitación «de Código: de : Procedimiento: 

" CLO:CNTEP-UNO UNO CUATRO “OCHO CUATRO NUEVE-UNO 
- OCHO- (CLC: -CÑTEP- 114849: 18) “de CORPORACIÓN. NACIONAL 

z DE TELECOMUNICACIÓNES * CNT EP? “le “te” “adjudicado al 

z “CONSORCIO * 'SURVEYRISK”* "MANAGER "S”* por*“lo “que 'las 

Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 

  

          

EURO, posos. a es una com| 

responsabilidad limitada legalmente constituida de contormidár   

la Aegislación ecuatoriána, con «domicilio principal en. la -ciutlad de LL 

Quito, y que se dedica' a las ACTIVIDADES DE PRESTACIÓN DE 

conjuntamente 'en la licitación de Código' dé Procedimiento: CLC- 
CNTEP¿UÑO UNO CUATRO 'OCHO CUATRO NUEVE-UNO OCHO 

domparecióntes" súscriben' -el* presénte” Anistrúmentó:- CLÁUSULA 

    

onstiyen el “CONSORCIO” "SURVEVYRÍSK "MANAGER" 28”, “en 

  

jél prasónio * “instruiénto *EL 

  

    

“  
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13 

14 

15. 

-16" : 

$17 > 

18- 

19. 
pa 
21. 

2. 

Bi 
2 
25: 

.26.; 

Bs 

tendrá por objeto VALORACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
  

- GENERALES TÉCNICOS, DETERMINACIÓN DEL PML, DE LOS 

BIENES DE LA CNT EP a ser contratado por CORPORACIÓN 

“NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES CNT EP, que le fue 

adjudicado mediante resolución CLC-CNTEP-UNO UNO CUATRO 

OCHO CUATRO NUEVE-UNO .OCHO-CERO DOS (CLC-CNTEP- 

114849-18-02) del veinticuatro de. enero de dos mil diecinueve, 

Conforme Se menciona en la Cláusula Segunda del presente | 

instrumento..- CLÁUSULA CUARTA: PLAZO.- El plazo de duración 

“del CONSORCIO será igual al plazo contractual del procedimiento 

signado con número CLC-CNTEP-UNO 'UNO CUATRO, OCHO 

CUATRO NUEVE-UNO OCHO (CLC-CNTEP-114849-18) cuyo 

objeto” es la: "VALORACION Y EVALUACION DE RIESGOS 

GENERALES TECNICOS, DETERMINACION DEL PML, DE LOS 

“BIENES DE LA ar AAGOSTO DEL. DOS MIL DIECIOCHO a 
ser; contratado >. ¿por ¿CORPORACIÓN +NAGIONAL DE . 

TELECOMUNICACIONES CNT. EP, esto es noventa. días, más a 

noventa días. adicionales contados desde la terminación. de : a 

“relación. contraltual, «CLÁUSULA. QUINTA: RESPONSABILIDAD eN 
“SOLIDARIA, DE. Los > ASOCIADOS Tanto. MANAGER. Si como do 

    

¿que les me. > adjudicado, « con; rentincia a los. beneficios. de orden y a 

:excusión, sin perjuicio. del. derscho. de repetición que. teridrá entre 

“ellos en caso de que: les tocaré asumir valores por cuenta de la otra 

parte.” :. - CLÁUSULA, SEXTA... ¿COMPROMISOS . DE. LOS. 

ASOCIADOS, | PARTICIPACIÓN. EN EL CONSORCÍO, 
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1. DISTRIBUCIÓN DE RESULTADOS ECONÓMICOS.- 

2. LOS ASOCIADOS ' adquieren los siguientes compre 

3 obligaciones para la ejecución del proyecto que” les fue ad dica 

4 mediante el proceso de licitación' de Código. de Procedimiel to: clé z 

5|. CNTEP- UNO UNO CUATRO OCHO CUATRO NUEVE- UNQOcAO aia Pa 

6  (CLO- -CNTEP> -114849- 18), que constituye el Objeto exclu q 

7 «CONSORCIO: SEIS:UNO.UNO.- La compañía MANAGER S tendra 

-8l| -a su cargo: LA VALORACIÓN Y . EVALUACIÓN DE RIESGOS 

9] ¿GENERALES TÉCNICOS, DETERMINACIÓN DEL PML, DE LOS ' 

10. BIENES. DE LA CNT EP, A: AGOSTO DOS MIL DIECIOCHO. 

11 SEIS. UNO. DOS.- La compañía SURVEYRISK tendrá a su cargo: LA 

12 VALORACIÓN Y. EVALUACIÓN DE RIESGOS GENERALES 

13 TÉCNICOS, DETERMINACIÓN DEL*PML, DE:LOS* BIENES DE. LA 

14. ¿ENT EP. CA. AGOSTO DOS. MIL DIECIOCHO. «SEIS. DOS.- Sin 

15 = perjuicio dela solidaridad que. frentea tercéros tendrán: para efectos 

16; de: «la «¿ejecución : «del proyecto, :que . constituye : vel: ¿objeto del 

37: CONSORCIO, LOS ASOCIADOS tendrán" la: siguiente. participación 

00
 

e dentro “del "CONSORCIO 'SURVEYRISK. MANAGERS, “tanto para 

fines” de” toma' de decisiones "cómo para clas distribución' de lás fa
i 

NO
 

“eventuales: utilidades' o pérdidas que resultaren “dela éjecución del w
 

o
     Cantón 6 proyecto: cuya ejecución: «constituirá el objeto: del CONSORCIO: 

7“SEIS.DOS.UNO:- "MANAGER: S teridrá una participación' del Setenta 

£y cinco: Hor: «ciento (75%).- “SEIS; DOS. DOS: "SURVEYRISK: tendrá 

ER
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2abcúna: «participáción -del- “veinticinco: por. ciento: :(259%):- "CLÁUSULA 

-25| "SÉPTIMA: GOBIERNO Y- :ADMINISTRACIÓN? 'DEL: 'CCONSORCIO.- 

26)” Elgóbierno” y áddmiñistración*del CONSORCIO vorresporiderá asla 

JUNTA DEVASÓGÍADOS>, due'será"su"órgano súptémo y “estará 

00
 3 “contormáda' por- un*“representante . decada” úna-de' LOS vr    



EN 

¿23 $5 

AND 

2500 

26, 

27 

28 . 

ASOCIADOS. Cada uno de LOS ASOCIADOS tendrá derecho a 
  

. voto en proporción a su participación en EL-CONSORCIO, conforme 

se detalla en la Cláusula Sexta que antecede y las decisiones se 

tomarán por mayoría simple. La JUNTA DE ASOCIADOS: se reunirá 

- “ordinariamente en el domicilio del CONSORCIO, entre el décimo 

"quinto y el vigésimo .día de .cada mes, previa convocatoria del 

GERENTE DEL “CONSORCIO. Sin perjuicio de lo anterior, podrá 

- reunirse - de- manera extraordinaria Len cualquier momento, sin. 

necesidad de convocatoria, con la presencia de un representante de 

cada uno de LOS ASOCIADOS. Se dejá expresa constancia de que 

las sesiones de la JUNTA DE ASOCIADOS podrán realizarse de 

manera presencial o mediante conferencias virtuales por medios 

electrónicos.- (CLÁUSULA OCTAVA: DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DEL CONSORCIO.- LOS ASOCIADOS asumen el 
«compromiso de no -disolver-:0. “dar. por terminado” el presente 

:Cónsorcio hasta” que : no finálice: la etapa contractual, salvo que : 

+7 exista autorización expresa. de. la entidad contrataritó.- CLÁUSULA - Z Ñ 

. NOVENA: * PROCURADOR ' «COMÚN: DEL: ¡CONSORCIO.- Para | o | 

«efectos de la representación. del CONSORCIO. frente. a terceros, el | K 7 

«PROCURADOR COMÚN. podrá: con su sola firma: realizar todos los a 

+ trámites, Y. suscribir todos - 108. documentos públicos - y. ¡privados | 

«actuando: en:. -todo; momento. jen. estricto - «cumplimiento . de las 

:instrucciónés de: la JUNTA DE ASOCIADOS; yy, de' Manera. expresa 

se lo. faculta para que realice lo. siguiente: 'NUEVE. UNO.- Suscribir el 

contrato cuya ejecución constituye el óbjeto principal del presente 

. instrumento, el mismo ¿que ¿Je:ha sido “adjudicado “al CONSORCIO 

“mediante resolución CLC-GNTEP-UNO. UNO CUATRO. OCHO y 

necesarios «paras el. «cumplimiento, «del: “objeto : del CONSORCIO, E, .
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AY CUATRO NUEVE- UNO OCHO- CERO DOS 5 (CLO- CNTER MORÍA 
do EVED da 

2 

zo 

3 va RÍ 
sa ES 14 dele 

5 objetó exclusivo, “suscriblendo tódos los” documentos | ' 

6 privados que estimaré necesarios para el: cumplimiento Ne dicho 

8 

objeto.- "NUEVE. .TRES.- “Gestionar, “obtener; dctualizP=y= 

eventualmente cancelar el RUC del CONSORCIO, así como 

9 
P 

  

  

   

“úalquier otro permiso, autorización, licencia o documento exigible 

Ñ para “la “ejeciición del proyecto que constituye su objéto.- 

NUEVE. CUATRO: Presentar. —Puntustmeñtó las “declaraciones 

| ls el SERCOP - y el SRÍ; a gestor Srito, 

* declaración o acto “ae estime necesario pará « el “cumplimiénto” del 

_ Abjotod del CONSORCIO - NUEVE, SEIS. -S8 lo faculta expresamente 

         o “objeto” del ed CLÁUSULA ”* “DÉCIMA: 
Ls E OO PRO Y, a o 

1 

EN NOTIFICACIONES AL LoS” “ASOCIADOS.- Pará “eventuales 

     
    

sa a 

Dirección: aja dálle 
  

  

EEE ES A A e Aa 

1 Mayor Femández Vásconéz, "manzana. veintiséis, villa       

     
0=%



1 CONTROVERSIAS.- En caso de controversias se resolverá ante los 
  

2. jueces competentes de la ciudad de Guayaquil.- CLÁUSULA 

3 DUODÉCIMA: DISPOSICIONES Y DESIGNACIONES 

4 “ TRANSITORIAS.- DOCE. UNO.- LOS ASOCIADOS han decidido 

5. designar como PROCURADOR COMÚN DEL CONSORCIO a 

6 Carlos Alberto Mogollón Guerrero, de nacionalidad ecuatoriana y 

7 portador de la cédula de ciudadanía Número cero nueve uno cinco 

8. 

9 

- tres tres cinco tres cero uno (0915335301), quien tendrá los deberes 

y atribuciones constantes en la Cláusula Novena del presente 

10  instrumento.- DOCE.DOS.- LOS ASOCIADOS han convenido en 

11 fijar como dirección del CONSORCIO la ciudad de Guayaquil, 

12 Guayaquil, calle principal Mayor Fernández Vásconez, manzana 

13 veintiséis, villa diecisieto.- DOCE. TRES.- Las designaciones que 

14 anteceden Podrán, ser modificadas. 0 ratificadas en cualquier 

N . momento por la JUNTA DE ASOCIADOS.- CLÁUSULA DÉCIMO 

TERCERA: CONCLUSIÓN... Señor notario, ánteponga y añada las 

declaraciones. de estilo necesarias. para. la plena: validez. de. la En 

presente. Escritura. Pública, Firmado). “Abogada Valentina Edith 

«Salazar Béjar, Registro Profesional número, cero nuéve - dos mil 

«dieciocho - seiscientos, cuarenta y nueve del Foto de Abogados. 2 | : o 

HASTA AQUÍ LA MINUTA. ES. COPIA.- En. consecuencia los 

.¿Storgantes se ratifican ene el contenido de la presente. escritura la ( que 

   
le. conformidad, con a Ley queda, elevada a. escritura, Pública. 

e q A, 

. 23 e 

24 ¿Quedan a agregados. a mi registro, fotinando parte integrante de la 

a 25, presente escritura pública, los documentos habilitantes que se han 

-26 : considerado pertinentes para la solemnidad que requiere el presente 

27. instrumento público, Los -otorgantes se, identifican. con los 

28 «certificados. obtenidos del ¿Sistema : Nacional, de. Identificación 

”
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
-DEVOT DUPLICADO, 

  

PROVINCIAL DE'SANTA ELENA 
5 CITAAÑOIS LÉUGL3 
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Quito, a 26 de abril del 2018 

geniero 

an Carlos Larrea Ron 

  

mi consideración: 

mplo con el deber de comunicarle que la Junta Genéral Extraordinaria de Socios de 

RVEYRISK CÍA. LTDA. INSPECTOR:DE RIESGOS, reunida el día de hoy, le reeligió a usted 
rente general de la misma, por el lapso de dos años que contempla el estatuto social. 

ted ejercerá la representación legal, - judicial y extrajudicial de la compañía. En caso de 

5 atribuciones Y: «deberes del gerente general cónstan en lá escritura pública de constitución 
SURVEYRISK CÍA. "LTDA. “INSPECTOR DE RIESGOS, otorgada ante el Notario Vigésimo Novéno 

cantón Quito doctor- Rodrigo. Sálgado: Valdez, el 20 de octubre del año 2004 e inscrita en el 
gistro Mercantil del cantón Quito el 9 de febrero del año: 2005.   Dígnese aceptar el cargo, 
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Atentamente, 

    sé Ricardo Galle egos Dávila 
esidente 

el Distrito Metropolitano de Quito, en esta fecha 26 de abril del 2018, acepto el cargo de 
gerente general de SURVEYRISK CÍA. LTDA. INSPECTOR DE RIESGOS. 

    

DA 

3084 
Av. República del Salvador N36-110 y Suecia 

SURVEWRISA cvs Edif. Metro Plaza Of. 211 
SSPECIORES BE AESC Quito Ecuador 

(t): 593(2)3325523 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

an 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

HOTARÍA £ ER 

    

    
  

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO; 85178 IAN 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/05/2018 ONZA 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7610 
REGISTRO: | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

SURVEYRISK CIA.LTDA. INSPECTOR DE RIESGOS 
  

  

  

  

  
         
  

. NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: . 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR - “[ LARREA RON JUAN CARLOS 
IDENTIFICACIÓN : :11712147907 
CARGO: . GERENTE G GENERAL EN 

PERIODO(Años): 2 AÑOS _ v    

    2, E ADICIONALES: 

  

  

    
  

3 
o 
6 
2 
S 

DIRECCIÓN DEl REGISTRO: AV, Sp DICIEMBRE N56728 Y GASPAR DE VILLAROEL 
os 

% onto ee 

Página 1 d 
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£8. MARCO ÁNGELO OTTAT-SALCEDO NOTAR! 
DE CONFORMIDAD CON E 
DELALEY NOTARIAL VIGENTE DE 
COMPUESTA 4. FOJA(S), ES IGUAL 
GUAYAQUIL. fo 1 

INMARÍA 55 

  

     

      

   

  

CANTÓN GUAYAQUIL 
VUMERAL Jo. DEL ART.18 

  

    
   PUDO 

Caron Gaya) Ab. Marco Angelo Ottatl Salcedo) : 

UNSEJO DE LA, 
JUDICATURA GAS 

        

     
    

NES a 
NOTARÍA 55 

Carita E) Ad, Morro Angelo Dial Sacado 

        

0 1 FEB 2019 
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NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON-GUAYAQUIL ud 

EXTRACTO NOTARÍA 
Cartón Cueycad) A, Mara 

NOTARIO(A) MARCO. ANGELO OTTATI SALCEDO dE 

ES 

15 ENAR Ñ 0 y Brin PE E a A A ii ap 

_|-Nombres/Riezón sectál «| TipQlmeryiniento - y ]Neclonalidad|"_. Calldad lA ranricanta 

ALBERTO 

-Nombresezónseclal_.|| —Toinerdnionio | enggad > Jistación | egoratdad   
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cl NOTARIO(A) MARENINGELS OTTATI SALCEDO 

NOTARÍA AGHSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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        AS A 

Ca all 1H Ap | 

MANAGERES INSPECTORA DE RIESGOS S.A. — ¡ 

    

GUAYAQUIL, dieciocho de Octubre del dos mil dieciocho 

Señor(a) | A 5 Ps 
MOGOLLON GUERRERO CARLOS ALBERTO Cro 

A 
NOTARÍA as $ 

| anectagia 0 don Dl eg: E 
   
    

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura 2 pública de Constitución dé la compañía 

cual, ejercerá la representación legal, 1, judicial y exrajudicia Ne 1 == 

compañía de-manera INDIVIDUAL, , por un periodo de cinco -años, com == 

las. atribuciones -establecidas en el estatuto social, - que consta en la 

  

escritura. de constitución citada, 

  

Accionista Solo o % | 

IMOGOLLON GUERRERO CARLOS ALBERTO 7 a 

DALEO LOMBEIDA VICTOR ANDRES A 

        
  

      

  

z 

N
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T
A
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I
A
 
55
 

  
  

Acepto el. .CArgo. de , GERENTE. GENERAL de la-compañía 
MANAGERg:S S INSPECTORA. -DE RIESGOS. S. A., para el cual he sido 
elegido(a). . 
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RÓS LLON GUERRERO CARLOS ALBERTO 
/ 4 ¿GERENTE GENERAL 

E CEDULA: 0915335301 

           



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

  

  —0IBUIO1US5DO3 7927777 - => 
Factura No.: 001-002-000062592 

- “En la ciudad de GUAYAQUIL, el día de hoy dieciocho de Octubre del 

dos mil dieciocho; ante mí ABOGADO MARCO ANGELO OTTATI 

-SALCEDO, Notario(a) QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL, en aplicación a. lo dispuesto en el artículo dieciócho 

a - - - numeral tres de la Ley Notatial, comparece el/la señor(a) MOGOLLON 
GUERRERO CARLOS ALBERTO, a quien de conocer doy fe, én virtud 

de haberme exhibido su doctiriento dé identificación número 
0915335301 cuya copia certificada se agrega a esta diligencia, de la que 

he podido apreciar que es de-hacionalidad ECUATORIANA, máyor de: 

edad, de estado civil CASADO, y quien declara tener su domicilio en 

GUAYAQUIL, solicitándoime de inanera verbal su deséo de suscribir en 

“mi presencia el documérto adjtnito que cóñitieñie su nombramiento como 

GERENTE GENERAL de la Compañía MANAGERS INSPECTORA 

- -DERIESGOS S.A.;'al efecto, identificado que fue por mí, procede enmi 

presencia a firmar al pie. «del teferido documento, manifestando que e es ha 

  

    

: Úbica quel utiliza en todos los aét t bl: priv: 

que CERTÍFICO LÁ' AUTENTICIDAD y: LEGALIDAD DE su 

FIRMA ¿ de conforinidad cón la É sitad constante: en el numeral tres del 

-artículo' dieciocho de: la. Ley Nota al: Quéda: incorporada, en: el Libro de. 

Diligencis « de la NOTARIA QUIN CUAGESIMA QUINTA 2 a mi i cargó, 

   
(o AE | 

Fans siii), p   

    ABOGADO ÍÁRICO A 
Identificación: 0916555519       

  

 



Dirección General de Reglatra Civil, 

Identificación y y Cedulación 

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

  

  
  

  
  

CONSEJO DELA 
ESPE 

    

    

2 
ON ES 

É 0 

! :l 

Ss 
| 0) 

el ( | 
. eg q 5 

y 2 o Nombres de la madre: : GUERRERO MARÍA 

> “Fecha de e expedición 4 DE MAYO DE 2018 
gr : : o a , 
a aio : sE E e e 

  

] "Infórmación certificada á ta fechá: 18 DE: OCTUBRE DE 2018 : 
sn MARCO: ANGELO ÓTTATLSALCEDO - - GUAVAS-QUAYÁQUILNT 6 - GUAYAS - “GUAYAQUIL. 

   
    

      
    

  

L insiitución 0 persona ante quien 8e piisómto asió cartificado asvgiá valldartó en: ipáufvibtual dgistráctul, gob, eo, conforme.a la LOGIDAS AA, ñúmeral y y ála Lo 

pa ¡gencta: del documento 1 validación o o 1 més desda el día de su emisión. En éaso 0 de presentar inconvententes con este documento esca: a enllnieaBregistrocivit. gob.so Al
  



¿ Dirección General de Aeglatra cion 

Identificación y Ceduláción 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     

  

  

  

Nombre:. 

   :¿N*.de- certificado: 18441 65-27734 . 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL Nx V7 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN ALÍ 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. ( Sa fánea   

  

  

    
  

¿| 53149 NOTARIA 5 
El 22/10/2018 (EAS 

14287 Ñ Y 
| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS XAÁS__ 

        
    

    
  

  

"¿l MANAGERAS INSPECTORA. DE RIESGOS S.A. 

| MOGOLLON GUERRERO CARLOS ALBERTO 

0915335301 
GERENTE GENERAL. 
5 AÑOS ' 

  

    

  

  

  

      
  

2. "DATOS ADICIONALES: 
pp [No APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN. AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
. INVALIDA, LOS CAMPOS. QUE SE ENCUENTRAN. EN- BLANCO. NO SON NECESARIOS PARA. LA VALIDEZ 
DEL. PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

. 
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FECHA DE EMISIÓN; GUAYAQUIL, A 22 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2018 
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CESAR JAVIER MOYA DELGADO 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: MIGUEL H, ALCÍVAR Y FRANCISCO DE ORELLANA 

48 MARCO ANGELO OITAN SALCEDO “OTARIA 55 DEL CANTON GUAYAQUI 
DE CONFORMIDAD CON El NUMERAL áto. D RT. 12 

DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE, DQY FE: Qu FOTO PIA 

  

  

      PRECEDENTE COMPJESTA DE F 7 5! UADAL 

DOCUMENFO-QUE-MEFUE-EXHIBIDO. O Y FICAD MD 

GUAYAQUIL El ooonoonnaoooon-- eno bhegotaoo 

0.1 FEB 2019 
| MA 55 
da Es (Cantón Guayaquil) Ab. pircp Ágelo Otis Sálcedo) 

Firmado Digitalmente por CESAR JAVIER MOYA DELGADO Registrador 
Mercantil del Cantón Guayaquil 
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, REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES, o 

SOCIEDADES , E 
Min hace bien al país! 

         
     
    

    

       
   

  

      

   

    

    

           

, Í A 
NÚMERO Auc: _ 1791982282001 | NOTA : 

RAZÓN SOCIAL: SURVEYRISK CIA, LTDA. INSPECTOR DE RIESGOS Ú > LRÍA, A DE a basin oz Pob : 

NOMBRE COMERCIAL: : SURVEYRISK CÍA. LTDA. INSPECTOR DE AT 
- RIESGOS / A JUDICATIGA 

REPRESENTANTE LEGÁL: LARREA RON JUAN CARLOS Ad 

CONTADOR: | . SORIA ANDRADE GUSTAVO ERNESTO NOTA pj 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS “OBLIGADO LLEVAR CONTABÍL e A 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: - SÍN Í 

FEC. NACIMIENTO: | * 'FEC. INICIO ACTIVIDADES: ST . 

FEC. INSCRIPCIÓN: 05/04/2005 FEC. ACTUALIZACIÓN: 17/02/2016 HA : 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

| Ocean ELO EE UEe TA 
ACTIVIDADES DE 

  

    

  

NANA AENA 
Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: a “DEL SALVADOR Numero: 1:10 Interseccion: SUECIA Bloque: 4 Edificio: METRO O PLAZA 

Oficina: 211 Referencia ubicacion: AUNA CUADRA DELA CAROLINA Telefono Trabajo: 023325523 Celular: 0983515106 Emalt: administracion 8 surveyrisk.com.ec 

  

E Aa: En 
PA: dt 

e 

* AÑEXO ACCIONISTAS, Pánridirés, $ socios, MIEMBROS DEL DIRECTÓRIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO 'DE DIVIDENDOS, “UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DEGLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
: DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE   

régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose én agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
Etieclaraciones de] IVA deberán ser presentadas de manera mensual. * 
“eHecuerde que sus declaraciones de IVA ¡podrán presentarse de manera semestral siempre y cuanilo no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o - 

Ed =p este servicios únicamente con tarifa 0% de IVÁ y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

is n deíechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, ¿ 
Di erechos procedimentales; :para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. E 

X personas raturales cuyo capital, ingresos anuales o costos da gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
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(AJURISDICCIÓN 1ZONA Y PICHINCHA CERRADOS 0 : 
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  REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES | j 
ej SOCIEDADES 

ER    
1791982282001 . - 

RAZÓN SOCIAL: SURVEYRISK CÍA. LTDA. INSPECTOR DE RIESGOS 

      
   

  

      

       

  

   

    

  

        

  
ER e e $ EI IA TA RSE 5 EA EVO EA E EUA 

ESTA A Y AA AAA TEA II AS AA REA A A A A RO TRA RAR RAISE DE GI ANS ARO 

No. ESTABLECIMIENTO: — (001 Estado: 

NOMBRE COMERCIAL: 

ABIERTO - MATRIZ 

SURVEYRISK CIA. LTDA. INSPECTOR DE RIESGOS  FEC. CIERRE: : 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

FEC. INICIO ACT.: (9/02/2005 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES DE EXAMINAR Y CALIFICAR LOS RIESGOS DE FORMA PREVIA A LA CONTRATACION DEL SEGURO Y DURANTE SU VIGENCIA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: INAQUITO Calle: REP. DEL SALVADOR Numero: 36-110 Interseccion: SUECIA Referencia: A UNA CUADRA DE LA 
CAROLINA Bloque: 4 Edificio: METRO PLAZA Oficina: 211 Telefono Trabajo: 023325523 Celular: 0983515106 Email: administracion Y surveyrisk.com.ec 

  

Código: RIMRUC2018002244832 
Fecha: 12/10/2018 15:02:39 PM   
Pag. 2de 2 ” 

] ...le hace bien al país! . 

NÚMERO RUC: 
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| , REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

   

    

  

  

    

  

SOCIEDADES 

, .x l 

NÚMERO RUC: 0993136077001 
RAZÓN SOCIA L: MANAGER8S INSPECTORA DE RIESGOS S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGÁL:; MOGOLLON GUERRERO CARLOS ALBERTO 

CONTADOR: CRUZ GONZALEZ JOHNATAN FABRICIO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CON 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO. FEC. INICIO ACTIVIDADES: Qu 10/2018 

FEC. INSCRIPCIÓN: 22/10/2018 FEC. ACTUALIZACIÓN: | Me 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA; > : , FEC. REINICIO acrpoes . : 

RES 
AC: NA TOD OAEE deci 

. ACTIVIDADES DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS CON LOS ta COMO LA TASACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE ' . 
RECLAMACIONES. SE INCLUYEN LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: EVALUACIÓN: DELAS RECLAMACIONES, TASACIÓN DE SOLICITUDES DE INDEMNIZACIÓN, 
EVALUACIÓN DEL RIESGO, EVALUACION DE RIESGOS Y DAÑO 

    
   

                

E DE E NE SE 
_ Provincia: GUAYAS Cariton:. GUAYAQUIL Partoquia: GUAYAQUIL. Ciudadela: S/N Barrio: S/N Calle: FAE Número: NA Interseccion: NA Manzana: 26 Conjunto: EN 
Bloque: 17 Edificio: S/N Piso: O Carretero: S/N Kilometro: S/N Camino: SIN. Referencia ubicacion: Cerca de la” base aérea Celular: 0988612930 Telefono Domicilio:” 
045049301 Email: cmogollo 8 gmail.com . 

    

* ANEXO ACCIONISTAS, ParTÍciPes, Socios, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
” 7 ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

XO RELACION DEPENDENCIA 
XO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADÉS 
LARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
LARACIÓ Ñ MENSUAL DE IVA * 
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lerechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de.asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
hos procedimentales; para mayor información consulte en www.srl.gob.ec. . 
sonas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
imen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplifi icado (RISE) y sus 
aclones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. o 

: verde que sús declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera biénes o -' 
PE servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES : , » 

  

  

  

    

SOCIEDADES . 
y le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0993136077001 

RAZÓN SOCIAL: MANAGER4S INSPECTORA DE RIESGOS S.A. 

PANES EE RES EE ERTA ra a A 
A AS A E IAE Acaba OREA Amino Nasa 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - O FEC. INICIO ACT:: 19/10/2018 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS CON LOS SEGUROS, COMO LA TASACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
RECLAMACIONES. SE INCLUYEN LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: EVALUACIÓN DE LAS RECLAMACIONES, TASACIÓN DE SOLICITUDES DE INDEMNIZACIÓN, 
EVALUACIÓN DEL RIESGO, EVALUACIÓN DE RIESGOS Y DAÑO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: GUAYAQUIL Ciudadela: S/N Barrio: S/N Calle: FAE Numero: NA Interseccion; NA Referencia; Cerca de la base 
aérea Manzana: 26 Conjunto: S/N Bloque: 17 Edificio: S/N Piso: O Carretero: S/N Kilometro: S/N Camino: S/N Celular: 0988612930 Telefono Domicilio: 045049301 Email: 
cmogollo 8 gmail.com 

  

ARRE N AUTA IATA LA EA IR RN LO OS RRE ARA IRC RR A RASIIAS PA ER AIN AAA ERA IE PRA ERA RUE ACE TA IARASAS 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABIERTO - OFICINA FEC. INICIO ACT. 19/10/2018 

NOMBRE COMERCIAL: — MANAGER8S INSPECTORA DE RIESGOS S.A. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS CON LOS SEGUROS, COMO LA TASACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
RECLAMACIONES. SE INCLUYEN LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: EVALUACIÓN DE LAS RECLAMACIONES, TASACIÓN DE SOLICITUDES DE INDEMNIZACIÓN, 
EVALUACIÓN DEL RIESGO, EVALUACIÓN DE RIESGOS Y DAÑO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: GUAYAQUIL Ciudadela: S/N Barrio: S/N Calle: FAE Numero: 17 Interseccion: S/N Referencia: Cerca de la base 
aérea Manzana: 26 Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: O Carretero: NA Kilometro: NA Gamino: NA Celular: 098861 2930 Email: cmogollo€ gmail.com Telefono 
Domicilio: 045049301 

    
Código: RIMRUC2018002541872 
Fecha: 21/11/2018 17:34:43 PM   
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. C,C. No. 1712147907 C.V.N6. 034-0248 

  
08 MARCO ANGEL es ea NOTARIA 55 DEL CANON GUaVaQuI a 

" DE CONFORMIDA e 

" DELA LEY NOT 
PRECEDENTE pst 
DOCUMENTO QUE ME FUE EXHIBIDO EN Cf / 

error nro nc 

Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
_ Notario 55 - Guayaquil 

iudadanía. 
NOT, 

Ciudadana que han autorizado y con sus cédulas d 

   Leída esta escritura de principio a fin, por mí, el Notari emalti 

a los comparecientes, éstos la aprueban en todas gus pares 

firmando, en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy Fe.- 

RUC No. 0993136077001 o 

CÁRLOS ALBERTO MOGOLLÓN GUERRERO 

C:C. No. 0915335301 CN, No. 022-330 
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